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"2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas:
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".
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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área que corresponda, remita copia de la maquinaria que se está utilizando, sin
importar que no sea propiedad del municipio, para el acondicionamiento de las calles
de nuestra ciudad, con la debida documentación requerida por las ordenanzas
municipales y leyes provinciales y nacionales, que acrediten el dominio y la
identificación de las mismas.

ARTÍCULO 2°- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que comunique a
través de un informe de dominio nominal del Registro del Automotor N° 1, todas las
máquinas viales que están inscriptas a favor del municipio.

ARTÍCULO 3°- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través de la
Secretaría Legal y Técnica, informe -así mismo- si existen máquinas viales sin
inscripción en el registro correspondiente.

ARTÍCULO 4°- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal a que, para el caso
de que exista maquinaria vial de su propiedad sin la debida inscripción, o sin las
patentes por alguna razón, proceda a la regularización de la misma.
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.
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